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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Economía, Comercio e Industria
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Transformadores de neón (SA: 8504.31)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Modificación de la
Orden relativa a las prescripciones técnicas aplicables a los aparatos y materiales eléctricos
(Orden Ministerial Nº 85, 1962)" y las Prescripciones técnicas reconocidas por el Ministerio
de Economía, Comercio e Industria con arreglo a lo establecido en el artículo 2 de la Orden.

6. Descripción del contenido:  1) Modificación de las disposiciones pertinentes del artículo 1
de la Orden relativa a las prescripciones técnicas aplicables a los aparatos y materiales
eléctricos con el fin de aceptar las nuevas estructuras, sobre la base de las normas CEI y
demás normas pertinentes.  2) Modificación de las Prescripciones técnicas con arreglo al
artículo 2 de la Orden citada con el fin de adoptar las normas internacionales (normas CEI)
del siguiente modo:  por regla general se adoptan las normas CEI;  sin embargo, las normas
internacionales se modificarán por razones de fuerza mayor, como los factores climáticos
fundamentales u otros factores geográficos, o bien por problemas técnicos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Necesidad mayor de poner las actuales prescripciones técnicas relativas a aparatos y
materiales eléctricos en conformidad con las normas CEI.

8. Documentos pertinentes:  Ley de seguridad de los aparatos y materiales eléctricos

9. Fecha propuesta de adopción:  Marzo de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  Octubre de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  7 de marzo de 2003
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:   

Contacto: Ministry of Economy, Trade and Industry
Electric Power Safety Division
1-3-1 Kasumigaseki
Chiyoda-ku
Tokio 100-8986 JAPÓN

Teléfono: +81-3-3501-1742
Telefax: +81-3-3580-8486
Correo electrónico: natsume-takeo@meti.go.jp


